
ACTA 060-E-2019
Acta de la sesión extraordinaria que celebra el Concejo Municipal de Tarrazú, en la Sala
de sesiones de la Municipalidad de Tarrazú, San Marcos de Tarrazú, a las trece horas
del cuatro de febrero del dos mil diecinueve.
MIEMBROS DEL CONCEJO MUNICIPAL PRESENTES:
Señora Eida Montero Cordero (Vice Presidente Municipal), señor Juan Carlos Sánchez
Ureña.
REGIDORES SUPLENTES EN CALIDAD DE PROPIETARIOS:
Señor Pablo Zúñiga Méndez, señora Eduvina Chinchilla Borbón.
REGIDORES SUPLENTES:
Señora Vanessa Mora Vega,.
SINDICOS PRESENTES:
No hubo síndicos presentes
FUNCIONARIOS PRESENTES:
Señora Ana Lorena Rovira Gutiérrez, Alcaldesa Municipal.
Señor Fernando Portuguez Parra, Vice Alcalde Municipal.
Señora Daniela Fallas Porras, Secretaria Concejo Municipal.
REGIDORES AUSENTES DEBIDAMENTE JUSTIFICADOS:
Señor  Marco  Antonio  Vargas  Valverde  (Presidente  Municipal),  señor  Álvaro  Rojas
Montero, señor Jorge Godínez Mora, señor Henry Mena Camacho, señora Patricia Ureña
Miranda.

ARTÍCULO I: APROBACION DE LA AGENDA
Una vez aprobada, se inicia la sesión con base a la siguiente agenda:

1. Revisión liquidación presupuestaria del año 2018.

ARTICULO I: REVISIÓN LIQUIDACIÓN PRESUPUESTARIA DEL AÑO 2018.

Se presenta el Lic. Manuel Cordero Retana, Contador Municipal de Tarrazú, realizando
una amplia exposición y explicación de la liquidación.
Los  señores  regidores  realizan  las  consultas  correspondientes,  siendo  debidamente
aclaradas.
Una vez ampliamente discutido, se acuerda:

Acuerdo #1: De acuerdo con la exposición y explicación dada, es que se 
aprueba la liquidación presupuestaria del año 2018 de la Municipalidad 
de Tarrazú, quedando de la siguiente manera:

ANEXO No 1

MUNICIPALIDAD DE TARRAZU
LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO DEL AÑO

2018

 En colones

PRESUPUESTO REAL 1

INGRESOS 3.130.862.034,3
1

2.821.508.910,61

1



Menos:

EGRESOS 3.130.862.034,3
1

2.511.612.212,82

SALDO TOTAL 309.896.697,79

 

Más: 0,00  
Notas de crédito sin contabilizar 2018 0,00

Menos: 0,00  

Notas de débito sin registrar 2018 0,00

 

SUPERÁVIT / DÉFICIT 309.896.697,79

 
Menos:  Saldos con destino específico 309.918.249,60

SUPERÁVIT LIBRE/DÉFICIT -21.551,81

DETALLE SUPERÁVIT ESPECÍFICO:      
309.918.249,60    

Junta Administrativa del Registro Nacional, 3% del IBI, Leyes 7509 
y 7729

           
7.544.094,99     

Instituto de Fomento y Asesoría Municipal, 3% del IBI, Ley Nº 7509
                   
2.488,59     

Juntas de educación, 10% impuesto territorial y 10% IBI, Leyes 
7509 y 7729

           
2.131.599,82     

Organismo de Normalización Técnica, 1% del IBI, Ley Nº 7729
              
766.480,75     

Fondo del Impuesto sobre bienes inmuebles, 76% Ley Nº 7729
         
18.223.890,93     

Consejo de Seguridad Vial, art. 217, Ley 7331-93
           
4.624.377,15     

Fondo para obras financiadas con el Impuesto al cemento
           
7.706.350,73     

Comité Cantonal de Deportes
           
7.074.114,73     

Aporte al Consejo Nacional de Personas con Discapacidad 
(CONAPDIS) Ley N°9303

           
2.415.774,33     

Fondo Ley de Instalación de Estacionómetros (Parquímetros) 
N°3580

           
9.534.695,14     

Ley Nº7788 10% aporte CONAGEBIO
                 
13.405,70     

Ley Nº7788 70% aporte Fondo Parques Nacionales
                 
84.454,81     

Ley Nº7788 30% Estrategias de protección medio ambiente
           
4.270.967,08     

Fondo Ley Simplificación y Eficiencia Tributarias Ley Nº 8114
         
29.881.268,65     

Proyectos y programas para la Persona Joven 
           
4.110.903,13     

Fondo Aseo de Vías
           
1.465.954,94     

2



Fondo recolección de basura
           
7.482.946,14     

Fondo Acueducto
      
125.627.522,90     

Fondo cementerio
           
5.519.381,31     

Fondo de parques y obras de ornato
         
11.793.514,25     

Saldo de partidas especificas 
         
54.299.080,48     

Saldo de transferencia Anexo-5 transferencias
              
496.076,89     

FODESAF Red de cuido construcción y equipamiento 
           
4.623.197,16     

Patronato Nacional de la infancia 
              
225.705,00     

Ana Lorena Rovira Gutiérrez 

Nombre del Alcaldesa Municipal  Firma del alcalde

Manuel Cordero Retana  

Proceso de liquidación Presupuestaria 

30/01/2019

1/ Incluye los compromisos presupuestarios contraídos al 31-12-
2018, pendientes de liquidación, según lo establecido 

    en el artículo 107 del Código Municipal.

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO.

Sin más asuntos que tratar finaliza la sesión a las catorce horas con treinta minutos del
día.

____________________                                        ____________________              
 Daniela Fallas Porras                                              Eida Montero Cordero
      SECRETARIA                                                      VICE PRESIDENTA
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